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Cero Colorado, 27 d€ mayo de 2026.

vtsTos:

La carb N' 064-2026OELTASUR/M0CC de lecha 01 de mayo del2026 del Gere¡te Ge¡eral de la conFdtisb DELTA SUR S.A.C.

dirl¡ida al supervbor de obra Arq. Carioe ovildo Nlir¿nda; la c€rta N" 044-2026-CTA del rcpresenlante l€ga¡ de Consonio fup¿c Amaru
presenhda por mes€ de pades de la municipalidad el 11 de mayo del 2026 fID 2605111336); el prcveldo N' 5056-20264OP|"MDCC de

lecha 12 de mayo del 2026 del Gerente d€ obras Públicas e Inlraeslructura; el infom€ N' 173-2026-[,1DCC-GOPI-SGEOPA|C0/|VICH de

fecha 13de mayo del2026 de la Coordinadora de Obra Ing. ¡.4ala Lourdes Cha¡aja HeEncla; el infome N" 770-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI
de fecha 13 de mayo del2026 de¡Sub Gerente de Eieq¡ción de obras porAdmin¡sü'ac¡ón Indírecb; la c€rta N' 232-2026SGEP-GOPI-MDCC
de lecha 13 de mayo del2026 d¡rigija al Ing. Prcyeclisla JoEe Escobedo Flor€s; la carta N" 006-2026JEF del ingeniero proyectbta Jorge
Escobedo Florcs prcsenhda a ¡a munic¡palidad el 14 de mayo d€l 2026 (TD 260514J219); el pmveido N" 5254-2026-G0P|-MDCC de fecha
15 de mayo del2026 d8l Gerente de Obas Púb¡icas e Infraesfuclurai el proveldo N' 235-2026.SGEP/G0P|¡|¡DCC de fecha 18 de mayo del

2026 del Sub Gersnt€ dB Esludios y Prcyectosiel info.me N" 189-2026-MDCC-G0P|-SGEOPA¡"CO/|\¡ICH de lecha 20 de mayo dol2026 de
la Coordinador¿ de obra Ing. [¡ada Loudes Chatrja Herenc¡a; ell¡lorme N" 030-2026-|\.,|0CC-GOPI-SGE0PAI de fecha 20 de m€yo del2026
delSub Gerente de Ejecuclin de Ob¡as por Admln¡st'ación Indirecl¡; el ¡nfo¡llE ñ' 081-202S|VDCC/G0P|/ELCE/JCP delEsp€clalista Legal
en Contralac¡oñes con €l Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Inhaestuclurat el inforE té€nico N" 178-2026€OP|-MDCC de fecha
22 de mayo del2026 del G€rento de Obns Públbas e InfraesÍuctrr¿i el infome N' 333-2026-¡/!0CC/GPPR de feda 22 ds mayo del2026
del Ger€nts de Planificación, Pr€supuesb y Racionalizacktn: el infome ¡egal N' 014-2026-EL-SGAIA-|\.IDCC de fecha 26 de mayo del 2026

)gada de la Sub Gsrsncia do Asunbs Legale5 Administr¿livosi el proveido 221-20264AJ-M0CC de lecha 26 ds mayo del 2026 d€l
de AsesoÍa Jurldic¿ y elinfome N' 043-2026€M-[¡DCC de fecha 27 de maeo del2026 delGerente lt¡un¡cipal.

CONSIDERAilDO:

Oue, de conlomidad con lo dispu$b en el artículo 194' de la Consütución Po¡iüca del Penj y adiculo ll delTllulo Prclim¡narde
la LEy orgánic€ de l\.lunicipalidades, Ley N" 27972, las Municipalidades son óeanos ds Gobiemo Loc¿lque gozan de aubnomia politic€,
económica y adminblrativa en los asunto€ de su competenc¡a y dicha autonomía qu6 la Conslilución les conliere, rcdica sn la facultad de
eiercer acbs de gobieno, administratjvos y de ¿dminishación, con sujeción al ordenam¡ento juridim.

Oue, elliterala delartiñJ¡o 25" de la LE Gene.alde Conlrakches Públic8s, Ley N" 32069, €stab¡ec€ que, elTitu¡a¡de la enüdad
es la má¡¡ma autoridad ejeculiva al ¡nb¡ior de la sntidad conlrabnb confome a sus nomas d6 croac¡ón y organizac¡ón. En sl c¿so de las
enldades confatantes ssñaladas en los liter¿les k)y ¡)del pánalo 3.2 delartíorlo 3 de la prcsente ley, se aquelque ejerce la máxima autoddad
al interiorde esbs.

Oue, el num€ra|63.1 delartfculo 63'de la Ley Generalde Co¡lr¿taciones Públicas, Ley N' 32069, edge que, 16 conhatog
celebrados denlro d€l alcance de la presente l€y y su reglarnenlo pueden mod¡ficarse, por aesrdo d€ ¡as panes, po. dispoc¡citn de la entidad
conb¿tante o a solicitud d8l conhaltsb, para alcanzar la final¡dad del contrato de manera opoduna y efrc¡€nte y en cons¡derac¡ón a la €str¿teg¡a
de contrabc¡ón. La modific€ción €s apobada por la aubridad d9 la gestión admioisfaüva, con la e¡cepción de los supu€sbs establecidos en
la pr$ent€ ley y el reglamgnto.

Que, el nunEral63.3 delartlqio 63' de h Ley Gene|al de Contratacion$ Públbas, Ley N' 3m69, precisa que son supueslos
para la modficación del conl¡abj a) La ej€orc¡ón de prcstacio.res adiciona¡es; b) La feducción de presbciones; c) La autorización de
ampl¡acion€s d€ pl€zo; d) La modiñceón por hed|o sobrev¡nienb a la suscripción del conh¿to no imputable a las pa&s, según las cond¡c¡ones
que Eshblezca el reglamento; e) OÍos cootemplados en el reglamento o en los contratos gstandarizados de inge¡ierla y construccón de uso
intemacio¡al.

Que, el numotrl 64.3 del adídllo 64' de la Ley G€n€r8l de C¡ntratrc¡ones Públicas, Ley N' 32069, rc6pecto dE las reolas de
apob€cón de prestac¡orEs ad¡cionales, dispone que, en el supuFto rBferido en €l párafo a¡brior, se conlemp¡an las s¡gui€nt€s e¡cepciones,
cuyas condicio¡€s se eslablecen en el €glam€nto: a) El litilar de la entjdd puede aubdzar h ej€cuc¡ón y pago de pEsbc¡ones ad¡cionales
de obras mayo.es al 15 % y hasb un má¡¡mo de 30 % del monlo originalmente contatado, r€slándole lgs Fesupueslos deduclivoo v¡ocuhdqr,
siempre que cuenb @n l0€ refl,Eos necesaris. b) El titular d€ la enlidad podrá autodzar la ej€cucljn y pago ds prEtaciones adicionales
mayorcs al30 % hasta un máxirno de 50 o¿, previa aulorización de la Conlraloria G€neralde la Repúblic€, sin perjuicio de la responsabilidad
que pueda core9ponder ¿l proyeclsb.

Que, el literala deladjqrlo 18' del Reghmento de la Ley General de Contrdbciones Públkra5, ápobado con Decteto Suprcmo
N'009-2025-EF, esbtuys que, eltitularde la entidad es la máxima autoriJad sj€culiva de la enlidad confatante y es responsable, entre otrds,
de autorizar las pfBstaciongs adicionales de obra, cuando le cor€sponda, bajo el s¡sbm€ d€ entrega de sólo consfucción, conforms al numeral

64,3 delartlculo 64 de la Ley, y, bajo elsislema de enlrega de dissño y construcclón, confome a lo señal¿do en elReglamento,

Que, el numeral 191.1 delad¡culo 194'del Roglamenlo de la Ley General de Cont'al¿ciones Públ¡cas, aprobado con Decreto
Supremo N' CI09-2025-EF, anola que, de conloíÍklad con el articulo & de la Ley, la autoridad de la g€stión ádm¡n¡sb'¿üva o el ütular de la
enüdad, según conesponda, med¡ante r€solución previa, puede d¡sponer la ejecución de presbcbres adicional€s en las obras bajo s¡sbtema
de enbega de sólo c¡nstucción siempr€ que rcsulie indbpensable debido ai i) delic¡encias en el gxp€dienle lécÍico o ¡i)
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sl e¡p€diente téfiico ds obra o rrc pf€vbibles postedor al perfeccionamrenb de¡ co¡t'dto y que no son respoosabilidad del

Oue, el numeral 194.2 delartculo 194'del Reglamento de la Ley Generald€ C¡nt'¿lacionss Públbas, aprcbado con Decreto
Supremo N' 009-2025-EF, señala que, la aprobación de hs pEstaciones adicionales se realiza confome a lo s¡guienter a) La n€c$idad de

ejecubr una presl6c¡Jn adicional es anotada en el cuademo de ¡ncid8ncias por el conlr¿tista, a lravés del residenle de obra 0 por la supsrvlsión,
según conespondat b) En un plazo máxirno d€ c¡nco dias contabllizados a parttdeldfa gigui€nt€ de realizada la anotación, elsuperyisor env¡a

un inlom€ técn¡co a la enlidad cont'al8nte en el que sustente su posición respeclo I la n€cesidad de ejsrhr Ia peehción adicional y el

desgo que conll€va su aprobación rcspecb al phn de habaF aprcbado: c) La enüdad confabnb deteminá en las bases a qu¡en le

coresponde la elaboración del e¡pedfttnb témico del adic¡onal de obra, qu€ pued€ se[ i) h entidad confabnb a tr¿v6 de su órgano
arpecializado Bn elaboracktn, conlom¡dad o aprobación de oxp€d¡entes ScniE, ii) el conb¿tbta, o iii) el superuisor En el caso d€ los

numera¡€s ii) y iii) el costo de la elaboccjón forma parb del prBsupu$b del adic¡onal: d) El exp€dienlo técnico del adic¡onal de obr¿ para

revisión de la sup€rvbión y de la e¡tidad conlratanle, es pBsenlado por quien coresponda en un phzo de quince dlas mnlab¡l¡zados d€sde
eldlaslguientedg la anobció¡ en elcuademo ds inc¡d€ncias, slgmpB que elsuperv¡sor haya raüficado la nsc€sidad de ejecutar la pEslacljn
adicional. En caso de pr€slaciones ad¡cional8 que requbran qgtrdios o €ns€yos esp€c¡alizado de alta complejidad, p€rmb6 o autoizaclones
ds terceros yio el ad¡c¡onal involücre una soiFtcación técnica, la enlidad cont-alanb puede otorgar un plazo adicional minirno de qulnce dfas
par¿ la pesenlac¡ón del exped¡enb t{écnico del adicioml; €) En c€so el exp€d¡ente Éc¡ico del adicional haya skjo elaborado por el cont"albta,
la superv¡sór s€ pMunc¡a sob|e el exp€d¡€nb t'4{fl¡co de la pf€stación adic$¡ald€ ob¡a €n un plazo náx¡mo d€ diez dfas co¡tabilizados
d€sde eldia siguienb de su presenbcijn; f) La entdad conlrabnle notifca la resolución que se pronuncia sobre la solicitud de la pr€stac¡ón

ad¡c¡onalen un plazo máximo de doce dlas hábiles conhbilizados desd€ eldía sjguienb d6 recibida la opinlin delsuperv¡soro elerpedienl€z0 máximo de doce dlas hábiles conhbilizados desd€ eldía sjguienb d6 recibida la opinlin delsuperv¡soro elerpedienl€
por éste, según cor$pond8; g) Previo a la spobación del adic¡onal, la ontkiad confata¡te solicih ¡a opinión técnica del

de la enüdad contratante que twlSr¿ como fundón l8 slaboraciin, confomidad o aprobación de los exp€di€nt6 técn¡cos, o d€l
prDyeclish, en caso no hubieE transdrido más de un alb de obrgada la conbmijad de h elaborac¡ón d€l sxp€dlenb téojco. Es$ oplnión
ss emiüda durants sl plazo pEv¡sb en el litoral e).

Que, la dolin¡c¡ón de prestación adiciona¡de obra se sncusntra en €l numoral66 dslAn€¡o I dsl R€glam€nto do la Lsy Goneral
de Contsdtac¡one9 Públic¿s, aprobado con D€creb Supremo N' 009-2025-EF, qu€ señala que es aqu€lla no consk er¿da en el €xp€di€nte
lécnico de obra, ni en elconfalo onginal, cuya realización rcsulta indisp€nsable y/o necesaia para darcumplimiento a la m€ta prBvish de la

obr¿ principaly que da lugara un prcsupu6to adicional.

Que, m€dbnte Resolucih do GerBrrc¡a Muniipal N' 276-2025€tl"MDCC, de fedla 04 do junio dsl 2025, ss apru€ba el

e¡p€d¡entE téq¡co saldo de ob|¿ del poyeclo de ¡nveE¡ón "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION oEL SERVICIO DE PRACTICAS
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS OEL POLIOEPORTIVO DEL P,J, IUPAC AMARU Y MARISCAL CASTILLA, OISIRIfO DE CERRO
C0LORA00, PROVINCIA DE AREoUIPA, oEPARÍAI¡ENfO 0E AREoUIPA' I ETAPA, CU|2473815, con un prBsupuesb toblasc€ndsnte
a Si 1 5'227,292,05, siendo el plazo d€ e,ecución de 360 dlas cal€ndado, bajo la modal¡dad de oj€cuc¡ón por administración indirEcta (cont|ata).

Que, con confdb N' 33-2025-MDCC, fecha 08 de ago6b del 2025, suscrito ent€ la lt¡un¡c¡palidad DisÍltal de C€ro Colorado y
DELTA SUR S¡.C para la ejeqlción delsaldo de obE de¡ prcy€cto de inve|sión 'MEJoMMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE
PMCÍICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DEL POLIDEPORTIVO DEL P.J. TUPAC AI¡ARU Y I¡ARISCAL CASTII.TA. DISTRITO DE

CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREoUIPA'l ETAPA. CU|2473845, oorelrionto ascendsnte a
Si 13'849,910.28 y con un plazo de ejeqJción & 360 dias calendaño.

Qu6, a través de la Resolución de Gercnda Municipal N" 04&2026-GM-|\¡DCC, de fecha 21 de €nero de¡2026, se aprueba el
ad¡c¡onalde obtr 0l con dsductivo vinculsdo 01, por elnonto ascend€nb a S/ 812,555.95 qüe €quivale a una incidencia de 5.87% r€spec,lo
del monb total confabdo.

Que, modhnte Resolucitn d€ GeEnc¡a Municipal N' 287-m26-Gi¿lMDCC, de lecha 14 de rEyo d€|2026, se modifK¿n 106

artlculos primero, segundo y tercero do la Resoluc¡ón de GeEnc¡a Municipal N' 040-20264M+tlDCC aprobando el adic¡onal de obra 01 y

deduclivo vinqrlado 01 d6l saldo dg obra do la obra mabria de la plBsente, por el monto d€ Si 964,139.88 que €pl€senla una incidencia de

6,96% rcsp€cto del monb total confatado.

oue, a favés de h R€soluciJn de Ger€nci8 Munlcipal N" 293-2026€MIJDCC, de fecha 15 d€ ÍEyo del 2026, se 8prueba el

adkjona¡ de obra 02 con deduclivo v¡noJlado 02, por el rpnto asc€ndente a S/ 1 ,010,218.38 que equivale a una inc¡d€nc¡a de 7.51% rEsp€c1o

al mor{o bbl conts¿tado.

Oue, con asionto 33O delcuademo de inc tenc¡as de obra, de ME 02 de abrildel2025, elResident€ ds Obn Ing. Edgar Dám€so
l,¡ogroveil Aq uiz€, comunic€ la neces¡dad de ejecutsr la prcsbdón adicional de obra 03, coÍespondienb al componente de cobedura melálic€
precisando que r€sulta nec€sario re€lizar modil¡caciones al diseño del expediente técn¡m, a frn de cumplir con las mehs del proy€cto y €vitar
alectacion€s al plszo de ejecuc¡ón de obru, En ese sentido, consideG conlo padidas nscesa¡ias el drcnaje de h estruclura metálica, la

continuación del muro e0 h Darte suo€rior de las tibunas y el arenado de las estrucluras meÉlicas, sol¡ckndo a la suDervblin Evisar dida
necesilad.

Oue, con as¡enb 332 delcuadsmo de incklsncias de obra, de fecha 06 de abrildEl2026, elSup€rvbords Obra Arc. Carios Oviedo
l\,liranda, en atencón a lo manifesltdo por 6l Reskie¡te de obr¿ en el asienlo 330, dei? consbncia de la poBisbncia de la necesidad de
Ejecutar la pr8stación adicional de obra 03. AsimisÍro, solicit¿ al residente de obra adiuntar el infome tácnico relerativo, ac{ktlñI
mejor¿do, rcspgclo de las partidas necesadas que complementen la estruclura metál¡ca, a in de c mplkcon las m6tas ygl9llüf¡lproyeclo\

ífrq*#ffi'*z:*



Munrcrpa|dad Distrital
CERRO COLORADO

,"-:t"','":jr,
i@$g¿uc'u 

:
to"o 

""rqa"t

Oue, e0 e¡ asiento 335 del cuademo de ¡nckjenc¡as de obr¿s, de ledra 07 de abril del 2026, el R€sidente de Obr¿ lng. Edgar
Dámaso l\¡ogroveF Aqui¿e, en abncón al siento 332 formulado por la Superub¡ón de Obra, comunica ¡a persbtenc¡a de la necesiiad de

ejecutar la prsstación ad¡cional de obra 03, corespond¡ente al componenle de coberturd rnetálica de tribunas. Indic¿ que med¡anb Carta N"
046-2026-0E LTASU R/I/IDCC sE r€m¡te 6l informe N' 18-2026-[¡DCC/DS, en el cual se delallan Ios alc€ncss técni@s ne@sados a consk ercr,
refe.idos al drenaje pluvial posterior a la t buna, conlinuación del muro de contenciófl en la pale superior de las flbunas, ar€nado de
esiructuras mel¿lic¡s, unión de elemento€ mgtáli@s menores a 30', configuraciJn deju¡tas precalific¿das conlonne alcódigoAWS, as¡como
elempleo de insumos nuevos como g¡out autonivehnte y soldaduas, solicilando a la superyb¡ón ratilicar la necesid¿d adverüda.

Que, en el asiento 338 del cuadomo de i¡cltencias de obrd, de fecha 08 de abr d€l 2026, el Supervisor de Obra Arq Carlos

Godofredo Oiedo M¡randa, raünca parc¡alm€nte la necesidad de ejscutar la prestación adic¡onalde obc 03. As¡m¡smo, señala que en el
infonne N" 021-2026-CGR0¡,1S0 se evaluarcn los trabajos propuestoq ratificándose la ¡ecesidad de ejec.lt¿r eladiclonal 03; precisa el
Sup€ry¡sor dE Obra que no ratf¡c¿ la necesidad de incorporar msjoras en 16 materiales, al cons¡dsrar que dic¡os elsmenlos loman Dad€
inherente del p¡oceso c¡nslructivo y de las obl¡gaciones contractuales asumiias por el contraiisla.

Oue, mediante carta N" 064-2026-DELTASURi l\¡oCC de fecha 01 de mayo dsl 2026 el Gerente Genercl de la Cont"atisb DELTA
SUR S,A,C,, Mario Apolinar Ruiz lt4ori presenla al Suoeryjsorde Obra elexoodient€ de adicionaldg obra N'03 con deductjvo v¡nc!lado 03
Da|¿ su atención coresDondiente.

Que, con carta N" 044-2026 CI44-20264TA que suscribe la repr€s€ntante legal de Consorcio Tupac Amaru presentada por mesa
de part8s d8la Municipalidad €l 11 de ñEyo d612026 fID 2605111336)se Em¡te elinfome N' 038-2026{GROM/SO delSupervhorde Obra
Arq. Calo€ Oviedo Mir¿nda, quien obrga conlomidad y apruoba el €xped¡ente d€ prcstación adicionalde obra 03 con deduciivo vinculado
03, p¡ecisando que la prestación adic¡ona¡de obr¿ 03 ascbnde a S/ 1,693,147.56 (un m¡llón soisci€nlos novenla y tes ciento cuarenta y siete
con 56/100 soles)con una incidencia de 12,22olo cspecto alnonlo delconlrah onginal; eldeductivo vincuhdo 03 asciends a -S/ 986,525.52
(me¡os nov€cientos ochenla y seis milquini€ntos ve¡nlicinco con 52Í00 soles), con una incidencia de -7.12%i obteniéndose un monto neto
de S/ 706,622.04 (selec¡entos seb m¡lsebc¡eotos veintidós con 04/100 so¡es) equivalente a una incklencia del 5.10%. ElSupervborde Obr¿,
además,señala que las vadaciones p¡anteadas rcsponden a cond¡ciones técnicas no pfBvbtas en el exped¡enb técnico o¡Einal,
confrguránd6e una denci€ncia en el exp€diente técrico, lo que gsnera la necasidad de incoryoEr nuevas padidas y deducir metrados
inicialmente considerados; agrega que el adicional y su deduclivo vinculado comprcnden componenlss relacionados con estuctura m€tálic€
de tibuna, d|Bnaies pluv¡ales, muro de contención y muro de c€ramiento de tribuna. habiéndGe ve¡ilicado la consislencia lécnic€ de sus
mefad6, especificaciones y alcances.

Oue, a h¿vés de ¡nfoÍne N' 005-2026JEF, de fecha 14 de mayo ds|2026, elProysclista Ing. Jorge Escobedo Flores indica que
lu€go de gf8cluada la r€visión técnica de la docum€nlacóo pres€nl¡da, se emite opin¡ón téc¡¡ca favorable resp€cto a la f€adecuación de la

cobertur¿ en voladizo, aslcomo delsistema de dcnaje pluv¡aly los muros prcpu€stos para elcer|amienlo de la t buna, loda vez que dichas
solucion€s guardan concordancia con la fnal¡dad y objelivos del proyeclo desde el punto de visb deldiseño. As¡mismo, conduye que dichas
soluciones fesulbn técnicamente compatjbles y nec€sarias para el adecuado luncionamiento y seguftjad de la infr¿esfuctura proyecüda.

oue, npdiante inforno N' 189-2026-MDCC-G0PI-SGEOPAI-CO/MLCH, de bcha m de mayodel2026, la Coordinadora de Obras
Públicas Ing. l¡aria Lourdes Charaja HeEncia caltada la revisión rcspecliva, otorga conformidad al€xpediente de pr€stación adicionalde
obra 03 co0 deduclivo v¡0cllante 03, porun monlo btalde S/706,622.04 (s€tecienlos seb milseisciontos veintidós con 04/'100 soles)con un
porcentaJe de incidencia de 5,10% tEsp€cto al monto del contrato origiml de obnt asinismo est¿blece que el prqsupuesto del ad¡cional de
obra 03 asciende a S/ 1,693,147.56 (un millón sebcientG nov8nh y tres m¡lc¡enb cuarenb y s¡eb con 56/100 sol€s) con un por.¡ntaje de
incilenc¡a de 12.22% y el presupuesb del dsduciivo vinculado 03 asc¡onde a -S/ 986,525.52 (menoe novecientos odEnh y s€¡s m¡l qu¡n¡entG
ve¡ntjcinco con 52100 soles) con un porcenlaj8 de incjdencia d€ -7.12% eslableciendo que el monto contractualdgl s¡ped¡ente técnico
actralizado asciende a la suma de S/ 16,560,890,58 {dieciséis millones quiniontos sesenta mil ochocienbs nove0ta con 58/100 soles) de
acuerdo al sig uienb detallel

rcxro F4
ncEElGn€EGt X

cotrtRAto
PrEsuDuesto conlr¿ctual 13'849,910.28 100.00%

Prcstacióñ adicionalde obra 01 con deductivo vinculado0l 964,139.88 6.9670

Preslación adicionalde obra 02 con deductivo vinculado 1'040,218.38 7.51%
Presbciófl adicbnal de obra 03 con deduclivo vinq¡lado 03 7c6.622.04 5.10%
TOIAL üOI{TO COIITRACTUAL ACTUALIZADO I 6,560,890.58 't9.57%

La ingeniera coodinadora, lamb¡án señala que medi?nte asientos 335 se inloma la n€c€sidad de ejecutar el adicional de obrc y
la ratific¿c¡ón está en elasienlo 338 oor oade delSuDeNisorde Obra.

Que, con ¡nbrme N' 030-2026-MDCC-SGEOPAI, de fecha 21 de mayo de|2026, elSubGerenbde Ej€cuckin de Obras Públicas
porAdm¡nistr¿ción Ind¡recta otoqa conformidad a la presbcón adicionalde obra 03 con deductivo vinoJlado 03 porelmonto de S/706,622.04
(setecientos seis milseiscientos veinlidóG con 0{/100 soles), con un porcentaje de incidenciade 5.10%y una incidencia acumulada de 19.57%
respecto del nonlo total del confalo origina¡.

Oue, a favés del infome N" 81-202SMDCC/G0P|/RJCP, de fecha 21 de mayo del 2026, el Abogadols
Cootrataciones con el Estado de la Gerencá de Obr¿s Pública e InlraestructrE €s de la op¡nk n que se apruebe la pJ¡4írilfqdicional¡e\!7 Sei,E¡añlo

f¡''.n 3j*.*
g sede principal: calle Mariano lvergar N" 500 urb. La Libertad, cerro Colorado Z ^" '
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óti¿ 03 ó; deductjvo vinculante 03 por el monto de S/ 706,622.04 (sefec¡entos seis mil seisciontos veintidós con 04/100 soles), con un
porc€ntaje de incidenc¡a de 5.10% y una incidencia acumulada de 19.57% respecto al monto toblde¡contr¿to oig¡nal.

Oue, medianb inloÍne lécnico N' 178-2026-I¡DCC/GPPR, de fecha 22 de mayo de 2026, el Gerente de Obras Públioas e
Inlraestructura otoEa confomidad y deteínina prccedenle la prestación adicionalde obra 03 con deductivo vinculado 03 de la obra señalada
y so¡icit¿ se d¡sponga la conlinuac¡ón de los trámites co¡respondi€nt€s.

Que, con inforne N' 3X3-2026-|V0CC/GPPR , de l€r;ha 22 de mayo del 2026, el cercnte de Phnifcación, Presuouesto y

Racionalización bnnda disponibilidad presupuestal po. el monto ascende¡te a S/ 706,622.04 (seteoentos seis ñ seiscienbs vginiliG con
04/100 soles), a fn de atender lo r€querido.

oue, con ¡nforfrie legal N " 014-2026{I.SGALA-M0CC, de fecha 26 de ÍEyo del 2026, la Abogada de la Sub Gerencia de Asunto€
Legales Administrativos, señala que 3e encr¡enlra té$icamenb sustentado la prBenbc¡ón adicionalde obrd 03 y deductvo v¡ncuhdo 03 del
saldo de obTa 

,I4EJORAI\,,IIENTO 
Y AMPLIACION OEL SERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS OEL POTIOEPORTIVO

DEL P J, TUPAC AMARU Y ¡¡ARISCAL CASTIILA, OISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAI\¡ENTO
DE AREOUIPA" I 24738,45, como s€ d€sg¡osa en los informe Écn¡cos señal¿dos en los párafos p.ecedentes, conespondiefldo
su aprobación en €uenta l0 señalado en el inlonne N' 333-2026IV1DCC/GPPR por el cerente de Ptanificación, Presupu€sto y

'/ Qu€, con proveldo N " 221 -2026-GAJ-|VDCC, de fecha 26 de mayo del 2026, el Gersnte de Asesoria Ju ldic€ otorga confomidad
a lo opiñado 6n elinloí¡e lega¡ N' 014-2026€LSGALA-MDCC, de f€c¡a 26 de mayo del2026, de h Abogada de la Sub G€rcncia de Aeuntos
Lqales Adminbhaüv06.

r"ffii,iü
o;*:'*t

Que, con Informe N' 013-2026-GM-MDCC de lecha 27 de mayo d€|2026 elGerents Municipalremite los actuadoc aldespacho
de Alcaldla para la emisión del coÍ€spondiente gcto |eso¡utivo.

Oue, sibien elad¡cio0alde obra 03 y deduclivo vifrculado 03delsaldo de obrd'MEJoMMIENfO Y A[rPLlAClóN DEL SERV|C|o
DE PMCTICAS DEPORTIVASY RECREATIVAS DEL POLIDEPORTIVO DEL P.J, TUPACAMARU Y MARISCAL CAST¡LLA, DISTRITO DE
CERRO C0L0RA0O, PROVINC¡A DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO 0E AREOUIPA' I ETAPA, CUI 2473845 se encuenban lécnica.
presupueslaly legalmenlesustentados, se evidenc¡a que existen dEficiencias y/u omisiones delexp€diente técni@ de ¡a obra aD.obada, razón
po¡ la que, debe efectuase el deslinde de responsabilidades que corgsponda, debiendo remúrse @pi¿ de los actuados a Ia S€cretaria Técnic€
de Apoyo a hs Autoridades del Po€dimienb Adminblrativo oilc¡plinario.

Qu€, finalmente debe qu€dar estipulado que la smisión de la presente es en cumplimiento de lo establecjdo en sl arl¡culo 18"
concordante con el ¡ümeral 64.3 d€l srticu¡o 64" de la Ley Generalde Contrahcbnes Públicas, Ley N'32069, que establecen la competencia
del ttular de la snüdad para autodzar la qeqrcón y pago de pestaciones adic¡onal€s de obB mayorEs al '15% y hasb un má¡¡mo de 30% del
monto orig¡nalmente conFdtado, fBstándole los prcsupu€stoo deduc{ivos vincüladqs, siempre que clenten con 16 recursos nscegarbs. En tal
s€nt¡do al habeFe gmitido 106 infonnes sustentatotios que exEe la noma conssponde emilf a Dresenb.

Esbndo a lo d¡spuesto y en uso de las lacult€des confendae por ¡a Ley N" 27972- Ley oeánica de Municipalidad€sl

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERoTAPRoBAR la pr€stación ad¡cionalde obra 03 delsaldo de obra 'MEJoRAMIENTo Y A¡,4PL|AClóN DEL
SERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DEL POLIDEPORTIVO DEL P.J, TUPAC AI\,TARU Y MARISCAL CASTILLA.
0ISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA 0EAREQUIPA, DEPARTAMENTO oE AREOUIPA'l ETAPA, CU12473845, por el.nonb
ascendente a la suma de S/ 1'693,147.56 {un m¡¡¡óo seitcientoc novenb y tes mil ciento cuarenla y s¡eh mil con 56/100 soles), con un
Dorc€ntaie de incidenc¡a de'12.2f,á.

ARTICULo SEGUT{DO: APROBAR el deductivo vinculado 03 del saldo de obrc 'MEJOMMIENÍO Y AMPLIAC¡óN DEL
SERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DEL POLIDEPORTIVO DEL P.J. IUPAC AMARU Y MARISCAT CASTILLA,
DISfRITO 0E CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREO( IPA, DEP RTAMENTO DE AREOUIPA' I ETAPA, CU| 2473845, por el monb
ascendente a la suma de -S/986,525.52 (menos novecie¡toG ochsnla y seis milquinientos v8i¡ticinco con 52/100 soles)mn un porcentaje de
incidencia de -7.12016.

ARTICULo IERCERO: EST BLECER que et resultado obten¡do ente ta presbción adicionat de obr¿ 03 y et deductivo vinculado
03 d8I saldo de obTd delsaldo de obTa 'MEJOMi¡IENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS
DEt POLIDEPORTIVO OEL P,J, fUPAC AMARU Y MARISCAT CASTILLA. DISTRIIO OE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE
AREOUIPA, DEPARTAI\¡ENTO DE AREQUIPA" I ETAPA, CUI 2473845, asciend€ a la suma total de Si 706,622.04 (setecientos seis mil
sei9cientos veintidós con 04/100 soles)incluido lGV, que equivale a una inc¡denc¡a acumuhda de 5.10% respecto alnnnb delconfatoor{¡inal
deejecución de obra, alamparo delartlcllo f¡4'de la Ley Generalde Conll"aiaciones Públic¿s, de acuedo a¡siguiente detalle:

I Sede Princlpal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(D Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado. gob.pe



Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro

O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARIICULO CUARTO: REoIJERIR al contraüsta aumenb en foma poporcional y/o amplie las garantlar que hubierc otoEado,

acorde con lo rsglado sn sl numeral 1 17.1 del adículo 1 1 7' del Rsg lamsnto de la Ley GeneBl de Contntac¡ones Alblicas

ARTICULo oU|NTo: REtlfIlR copia f€datgada d€ los actuados a la Secrebrla Tácnica de Apoyo a las Autoridad€s del

Procedimienb Administraüvo oisc¡pl¡nado, a efecto que proceda acode con sus atdbuciones,

ARTICULO SEXTO: EIICARGAR a la oficina de S€crshria General la noüfcación de la presente y a la oficina de Tecnologías

de la Infomación su Dublicacón en el Dodalweb inslitucional,
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